
 

 

 

CUANDO Y POR QUÉ SE CREO EL CONSEJO PARA LA          
IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRE SE LA LLANADA        
ALAVESA 

 

 

Este consejo fue presentado en el marco del Encuentro Comarcal por la            
Igualdad que se celebró en Zalduondo el  día 21 de octubre de 2017. 

El origen del Consejo lo encontramos en el otoño de 2016 cuando el             
Servicio de Igualdad de la Cuadrilla de la Llanada, presentó en la sala             
Zabalarte de Agurain, las conclusiones extraídas de la evaluación del          
Primer Protocolo de Coordinación y Atención a Víctimas que enfrentan          
violencia machista en la Llanada Alavesa, poniendo en valor la necesidad           
de contar con una llamémosle “Mesa Social”, además de la Mesa Política y             
la Mesa Técnica que ya funcionaban, para poder luchar contra la violencia            
machista.  

A este encuentro acudimos más o menos una veintena de personas y sirvió             
para sensibilizar y contrastar percepciones. Se recabaron nombres de         
mujeres que quisieran formar parte de esa Mesa Social y que sirvió para             
conformar el Actual Consejo para la Igualdad de Mujeres y Hombres           
de la Llanada Alavesa. 

Además es importante tener en cuenta que en La Llanada ya existía no solo              
curiosidad por parte de mujeres a título individual por los problemas de            
género sino que muchas de ellas reunidas en grupos o asociaciones ya            
tenían una verdadera conciencia de género, así el grupo de mujeres de            
Barrundia, las asociaciones de mujeres de Sallurtegi en Agurain o en el            
caso de Elburgo la Asociación de mujeres Argia. Todo este ambiente           
facilitó que se creara el Consejo para la Igualdad que hoy tenemos en La              
Llanada. 

Nosotras entendemos que el Consejo es un espacio de participación          
importante que también es un espacio empoderante, sino porque además          
nos permite participar de una forma activa en temas que tienen que ver con              
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la igualdad y la prevención de la violencia machista. A futuro nos gustaría             
poder trabajar coordinadamente con las instituciones para que las campañas          
y las reivindicaciones tengan otra distinción. En este sentido el pasado           
viernes en los locales de la cuadrilla acudieron a la reunión del Consejo la              
presidenta de la Cuadrilla como representantes de varios municipios de la           
Llanada ofreciéndonos un apoyo que agradecemos enormemente. 

El Consejo tiene vocación de constituirse en un foro de debate,           
discusión y encuentro tanto de asociaciones de mujeres y hombres          
como de personas a título individual, potenciando que sus aportaciones          
se transmitan y repercutan sobre el conjunto de las mujeres y hombres            
de la Cuadrilla. También entendemos como objetivo fundamental del         
Consejo, potenciar la participación de las mujeres en los asuntos locales,           
comarcales y de los concejos, lo cual no entendemos que entre en            
contradicción con el objetivo que recogemos en estatutos y que no es otro             
que buscar la igualdad de mujeres y hombres, pero como digo           
consideramos que por el momento es necesario que las protagonistas          
seamos las mujeres, utilizando este espacio también como una herramienta          
que nos sirva tanto individual como colectivamente para nuestro         
empoderamiento. 

 

QUIENES SOMOS 

 

Formamos parte del Consejo para la Igualdad de Mujeres y Hombres de la             
Llanada Alavesa mujeres de distintos municipios de la Llanada. Por el           
momento estamos mujeres de Agurain, Barrundia, Asparrena, Elburgo y         
Zalduondo. Algunas de nosotras nos hemos sumado a título individual y           
otras ya formábamos parte de Asociaciones o grupos de mujeres. 

Asociación de mujeres Sallurtegi de Agurain 

Asociación de mujeres Argia de Elburgo 

 Barrundiako Emakumeak 

En el Consejo también contamos con la participación de Lautada Ikastola           
de Agurain así como la participación de la asociación de padres y            
madres de Barrundia 
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En resumen  

● entendemos que el Consejo ha servido para generar una unión           
importante entre mujeres de distintos municipios de la Llanada,         
creando una cooperación entre todas nosotras que hace que         
entendamos que surgen sinergias positivas, pues unidas en el         
Consejo en la lucha por la igualdad de género y contra la violencia             
machista el resultado será superior a la suma de los resultados de            
cada que cada una de nosotras o de nuestras asociaciones podamos           
conseguir actuando aisladamente. 

 
● el Consejo para la Igualdad de Mujeres y Hombres de la Llanada             

Alavesa es un órgano consultivo, participativo, cambiante y        
dinámico entre cuyos objetivos están: 

1. Ofrecer un cauce de participación a las mujeres a través de           
las asociaciones de mujeres por la igualdad, o a título          
personal, o a través de entidades representativas en el         
desarrollo de las políticas sociales, económica, culturales y        
deportivas de la Cuadrilla de la Llanada Alavesa 

 
2. Difundir los valores de igualdad entre las personas sin         

discriminación por razón de sexo o género así como         
defender los derechos e intereses de las mujeres en         
condiciones de igualdad promoviendo la efectiva      
participación de las mismas en los diferentes ámbitos de la          
sociedad 

 
3. Impulsar la colaboración y cooperación entre asociaciones       

y demás órganos o entes de participación y representación         
social de la Cuadrilla que lleven a cabo actividades de          
empoderamiento de las mujeres, promoción de la igualdad        
de hombres y mujeres y el desarrollo de la cultura de           
participación democrática 

 
4. El Consejo también tiene como objetivo ser interlocutor         

válido ante la Administración actuando como receptor y        
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emisor de información comarcal hacia los colectivos y        
población general, canalizando hacia la administración las       
demandas relativas a la promoción de la igualdad entre         
mujeres y hombres; el ser antena social para poder detectar          
la violencia machista y saber derivar a las victimas hacia las           
y los profesionales pertinentes  

 
 

5. Es objetivo del Consejo también el impulsar programas,        
actividades o acciones de diversa índole dirigidas a        
promover la coeducación desde la niñez, para las niñas y          
los niños, las chicas y los chicos puedan crecer en valores           
basados en la igualdad real afín de promover un cambio de           
valores progresivo en la comarca 

 
6. Objetivo también del Consejo es velar porque las políticas          

y los servicios municipales y comarcales garanticen la        
igualdad de mujeres y hombres así como que los Planes          
Comarcales para la Igualdad se ejecuten en la mayor         
medida posible 
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